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La Consolidada

de Seguros

SEGT]RO DE CAUCIÓN

SUMINISTROS Y/O SERV.GT¡A.DE ADJUDICACION

PóLIZA N': l$9034s70 - END.:0oo
Con arreglo a las Condiciones Generales Comunes, Particulares Esp€cificas, que forman parte de esta póliza y a las

Particulares que seguidamente se detallan, LA CONSOLIDADA S. A. DE SEGUROS C'EL ASEGURADOR"), con
domicilio en la calle Avenida Aviadores Del Chaco 1669 C/ San Martin; Asunción - Paraguay en carácter de Fiador
solidario, garantiza a:

SOOOI I80.5 - FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS - UNIVERSIDAD NACIONAL DEASUNCION

CON dOMiCiIiO EN AVDA. ÑICAL LÓPEZ I' CORONEL CAZ{L (PLANTA BAJA - NVO. EDIF. DEL HOSPTTAL DE CLÍN¡CAS)

("EL ASEGURADO"), el pago en efectivo hasta la suma máxima de:

Gs. Ló00.000
(GUARANIES UN MILLON SEISCIENTOS MIL)

Que resulte obligado a efectuarle

800I3889-9 - DATA SYSTEMS SOCIEDAD ANóNIMA EMTSORA DE CAPITALABIERTO

Con domicilio en PERU 1055 C/ ARTIGAS - ASUNCION

C'EL TOMADOR"), por afectación de la garantía que de acuerdo a la ky, las bases de la Licitación, y el Contrato, en su

caso, esta obligado a constituir segun el objeto que se indica en la cláusula I de las Condiciones Particulares Especificas,
¡ntegrantes de esta póliza.

DETALLE DE LA OPERACIÓN

Licr[ActoN úE MENoR cuANnA NACToNAL N' 52¿024 - "sERvlclo DE DIGITAL|ZACIoN DE REvtsrAaV EDtctóN DE LIBRoS
PARA LA FACULTAD DE CIENCTAS MÉDICAS'. ID N'462,65t. CONTRATO NO i50/2025,.

Se hac€ constar que la presente póliza de caución una vez emitid4 no esta sujeta a ningún tipo de anulación, salvo acuerdo
por escrito de las partes afectadas y la compañía emisor4 siempre y cuando la misma no haya tomado vigencia de cobertura
efectiva, en cuyo caso no corresponde ningún tipo de devolución de prima.
IMPORTANTE: Cuando el texto de la póliza difiera del contenido de Ia propuesta, la diferencia se considerara aprobada
por el Tomador si no reclama dentro de un mes de haber recibido la póliza (Articulo 155ó Codigo Civil)

El presente seguro regirá a contar desde las00:01 Hs del dia l4llll2025 hasta las 24:00 Hs. del día 3llln026

Asunc¡ón, l4 d€ bre de 2025

LA CONSOLI A.
DES

u,\

EI l.do .L e Daaq t. do rcgÉrdo a L
S¡JPENNTENDENCIA DE SEGI OS. b.i,.l
Codito !f 7S,7 por Re¡*in SSRP ¡\r
22 ¡ /93 d. f.ch¡ l7 d. julio d. 199¡ -

LTQUTDACTÓN DATOS DEL FINANCIAMIENTO

filonto Financ¡ado: 0
Venc¡ñiontos

Fecha l{onto
CONTADO

<.

VIGENCIA: 7t Dias

Desde: l4llll2025 Hasta: 3llU2O26
Prima:
l.VA. s/ Prima:
P¡emio:

I.P.F.:

I.VA. s/ Interés:

Costo del Finan:

COSTO FINAL:

Gs.

Gs.

Gs.

3t t.lt2.-
3r.Er E.-

350.000.-

Gs.

Gs.

Gs.

0.

0.

0.

Cs. 350.000.-

Obsarvacióo: Les Condkionoa Genelaloa Comu¡r!
de ..ta póliua ae e¡lcuentrañ en la pág¡na
elec6nlcr de lntern€t:
-www.con3olideda.com.pylcondlc¡onoa,

condicloné._gene..le..pdf' o en la dlrocclón de l¡
ComÍl.ñ¡á.- .lefe d€

o
Cauc¡ones

¡



SEGURO DE CAUCION

CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICTOS PUBLICOS O PRIVADOS . GARANT¡A DE LA
ADJUDICACION

CONDICIONES PARTICULARES ESPECIFICAS

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO.

Cláusula | ) Por la presente póliza que se emite de conformidad con cl Convenio y Condiciones de Cobertura firmados por el Tomado¡, el

Asegurador ga¡antiza al Asegurado el pago en efectivo que debe recibir del Tomador como consecuencia del tiempo y forma en que este

cumpla sus obligaciones derivadas dcl contrato que se espccifica en las Cond¡cio¡es Particulares, suscrito con el Asegurado.

Se establece expres¿mente que para el caso de incumplimiento del Tomador a cualquiera de sus obligaciones. la responsabil¡dad del
Asegurador queda limitada al pago hasta el limite de la suma asegurada que se esipula en las Condiciones Pa¡ticulares, rcspecto a la cual no es

aplicable el beneficio de cxcusión.

Cláusula 2) Quedan excluidos del presente seguro, las obligaciones del Tomador:

a) Cuando las disposiciones legales o contractuales peninentes establezca¡ la dispensa del mismo.
b) Cuando el incumplimiento del mismo acaeciera a cons€cuencia de estado de guerr4 invasión o cualquier acro de hostilidad por enemigo
extr¿njero, guerra civil y oras conmociones interiores (revolución, insurrccc¡ón, rebelióri. motin y s€dición a mano a¡mada o no armad4 poder

milita¡, naval o aéreo usurpado o usurpade), tenorismo, huelgas generales, cierres patronales (no propios), asi como del ejercicio de algúr aclo
de autor¡dad Dública para reprimir o defendene de cualquier¿ de estos hechos; de confiscación, requisA destución o daños a los bienes por
orden de cualquier gobiemo o autoridad pública de terremotos, temblores, erupción volcánic¿, tifón, huracán, tomado, ciclón u ot¡a

convulsión de la natur'¿leza o p€¡turbación atmosférica: transmulasiones nuclea¡es..

Cláusula 3) Las relaciones ent¡e el Tomador y Asegurador se rigen por lo establecido en la solicitud y el convenio accesorio de esta póliz¿,

cuyas disposiciones no podñi¡ ser opuestas al Asegurado.
Los actos, declaraciones, acciones u omisiones del Tomador de la príliz4 incluida la falta de pago dcl premio en la fechas convenidas no
afectañín en modo alguno los derechos del Asegurado frente al Asegurador,

La ga¡antía instrumentada en la presente pól¡za mantendÉ su pleno efecto aún cuando el Asegurado conviene con el Tomador modiñcaciooes
que alteren las bases de la Licitación o el Contrato, siempre que las mismas estén previstas en la ley aplicable o en dichas b¿ses y/o Contralos.

INTIMACION PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURACION DEL SINIESTRO

Cláusula 4) El Ascgu¡ador no podá ser requerido por el Asegurado en el pago de las sumas garantiz¿das po¡ la presente póliza, sino con

sujec¡ón a una pr€via fehaciente intimación dc pago que deb€ intentar el As€gürado contra el Tomador. El siniestro queda configurado con el

¡esultado intuctuoso de la intimación de pago que debe intcntar el asegurado conF¿ el tomador.

Con la denuncia de sin¡estro, el Asegurado debe remitir al Asegurador:
a) Copia auténtica de todas las actuaciones sumarialcs intemas hechas por el Asegurado, donde se establezca la responsabilidad del Ton¡ador
por el incumplimiento de las obligaciones a su ca¡go; y
b) Copia de la intimación y la contcstación del mismo si la hubiere.

Clausula 5) Toda comunicación entre

COMUNICACION

y el Asegurado deb€rá rcalizarse po¡ cala postal certificada o telegrama colaciooado

\_

RIESGOS NO ASEGURADOS

VINCULO Y CONDUCTA DEL TOMADOR
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La Consolidada

de Segurm

Asunción, 17 de noviembre de 2025

Nos dirigimos a Usted a fin de poner a su conocimiento los datos de su
Agente de Seguros, a quien podrá recurrir ante cualquier duda, reclamo,
información o aclaración referente a la Póliza de Seguros Nro:
07.1509.034570/0000

Nombre: VICTOR IVO UBALDI LAHAYE

atricula: 165

Dirección: MARISCAL LOPEZ N' 957 ENTRE ESTADOS UNTDOS y TACUAR\

Teléfono: 6191433

Celular: 0981 441428

Email: vubaldi@consolidada.com.ov

Señor

Asegurado/a
DATA SYSTETS SOCIEDAD ANÓNIMA EilIISORA DE CAP]TAL ABIERTO
Presente

De nuestra consideración:

CONSOLIDADA S. A.
DE SEGUROS


